
MES DE MARZO DE 2025 
 
 

ASUNTOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
 
APROBADO POR ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 30 
DE ABRIL DE 2025 
 

INTERPOSICION DE RECURSOS JUZGADOS  
 

• Recurso contencioso administrativo Procedimiento Abreviado 53/25, 

interpuesto contra Resolución de Alcaldía dictada por el Ayuntamiento de 

Logroño con fecha 27 de enero de 2025, desestimatoria de la reclamación 

de responsabilidad patrimonial formulada por el recurrente por daños en su 

vehículo. 

 

• Recurso contencioso administrativo Procedimiento Abreviado 55/25, 

interpuesto contra Resolución del Tribunal Económico Administrativo del 

Ayuntamiento de Logroño de 19 de diciembre de 2024, que desestima la 

reclamación presentada contra la desestimación del recurso de reposición 

por Resolución de Alcaldía 11501/2023, sobre el Impuesto de Incremento 

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 
• Recurso contencioso administrativo Procedimiento Abreviado 34/25, 

interpuesto frente a la desestimación de la Resolución de Alcaldía de 7 de 

noviembre y 5 de diciembre de 2024, desestimatoria de las alegaciones 

formuladas contra infracción de tráfico por importe de 200 euros.  

 

 

SENTENCIAS/AUTOS DICTADAS POR LA SALA DE LO CONTENC IOSO 

ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE  LA RIOJA  

 

• Sentencia nº 80/25 dictada con fecha 7 de marzo de 2025, por la Sala 

Contencioso Administrativo en recurso de apelación 50/24 formulado por el 

demandante contra Sentencia dictada por el Juzgado Contencioso nº 2 de 

Logroño, en Procedimiento Abreviado 33/23, que desestimaba el recurso 



formulado en su día por los recurrentes contra el Ayuntamiento de Logroño, 

relativo a la Oferta de Empleo Público para la Estabilización. 

Desestimación del recurso de apelación 

 

• Sentencia nº 88/25 dictada con fecha 17 de marzo de 2025, por la Sala  

Contencioso Administrativo en recurso de apelación 53/24 formulado por el 

demandante, contra Sentencia dictada por el Juzgado Contencioso nº 2 de 

Logroño, en Procedimiento Abreviado 228/22, por la que se desestimaba el 

recurso formulado contra el cese de funcionarios interinos en plazas 

vacantes de Operario derivadas de la toma de posesión de funcionarios de 

carrera y resolución de concurso para provisión de puestos de trabajo. 

Desestimación del recurso. 

 

• Sentencia  nº 100/25 dictada con fecha 24 de marzo de 2025 por la Sala 

Contencioso Administrativo, en recurso de apelación  110/24 formulado por 

los afectados y el Ayuntamiento de Logroño,  contra Sentencia dictada por 

el Juzgado Contencioso nº 1, en recurso Procedimiento Abreviado 74/24 

desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra Resolución de 

Alcaldía 10188/2023 de fecha 6 de noviembre de 2023, por la que se 

aprueba la relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, tribunal 

calificador y primer ejercicio para provisión de 14 plazas de operario. 

Desestimación del recurso . 

 

SENTENCIAS/AUTOS DICTADOS POR  LOS JUZGADOS DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

 

• Sentencia nº  41/25 dictada con fecha 10 de marzo de 2025 por el Juzgado 

Contencioso nº 2 de Logroño, en recurso Procedimiento  Abreviado 508/24, 

interpuesto contra  Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 

de Logroño, de fecha 27 de marzo de 2024, que desestima el recurso de 

reposición interpuesto contra Acuerdo del mismo órgano, de fecha 31 de 

enero de 2024, por el cual se desestima la solicitud de ampliación de plazo 

y del importe del contrato de servicios para la obtención del inventario 

gráfico de Logroño, adjudicado a la empresa demandante. 



Desestimación del recurso . 

 

• Sentencia nº 46/25 dictada con fecha 17 de marzo de 2025 por el Juzgado 

Contencioso administrativo nº 2 de Logroño, en recurso Procedimiento 

Ordinario Procedimiento Abreviado 653/2024, interpuesto por frente a la 

desestimación presunta de la solicitud de Revisión de Actos Nulos 

interpuesto contra la Liquidación del Impuesto sobre Incremento de Valor de 

los Terrenos de Naturaleza Urbana nº 2016/22593. 

Estimación del recurso . 

 

• Sentencia nº 47/25 dictada con fecha 18 de marzo de 2025 por el Juzgado 

Contencioso nº 2 de Logroño, en recurso Procedimiento Abreviado 615/25 

interpuesto contra Ayuntamiento de Logroño, en reclamación de 

indemnización de daños por responsabilidad patrimonial, por caída de la 

demandante en la vía pública. 

Desestimación del recurso .  

 

• Sentencia nº 50/25 dictada con fecha 25 de marzo de 2025 por el Juzgado 

Contencioso nº 1 de Logroño, en recurso Procedimiento Abreviado 341/24 

interpuesto contra desestimación recurso de reposición frente al expediente 

sancionador nº 032400002275 por el que se le impone una sanción de 

tráfico de 300 euros y 2 puntos. 

Estimación parcial . 

 

• Sentencia nº 55/25  dictada con fecha 28 de marzo de 2025 por el Juzgado 

Contencioso nº 2, en recurso Procedimiento Ordinario 366/23, interpuesto 

contra Ayuntamiento de Logroño, sobre petición de devolución de fianza 

presentada por CONSTRUCCIONES MR, S.A., por no haberse llevado a 

cabo en 24 años ninguna acción de dominio sobre el depósito en metálico 

constituido ante el Ayuntamiento de Logroño, con fecha 18 de noviembre de 

1998 por importe de 16.750.778 pesetas (100.674,20 euros). 

Desestimación del recurso. 

 



• Sentencia nº 56/25 dictada con fecha 31 de marzo de 2025 por el Juzgado 

Contencioso nº 2, en recurso Procedimiento Abreviado 33/25, interpuesto 

contra Resolución sancionadora del expediente MUL 2024/1328 impuesta 

por orinar en la vía pública. 

Desestimación del recurso. 

 

ASUNTOS PENALES  

 

• Sentencia nº 118/25 dictada con fecha 18 de marzo de 2025, por el 

Juzgado de lo Penal nº 2 de Logroño, en Procedimiento  Abreviado 285/24, 

por la que se le condena  a la acusada: 

 

• Autora de un Delito de Atentado a la pena 1 año y 8 meses,  

• Autora de  un delito  leve de lesiones a la pena de 20 días multa. 

• Autora de un delito leve de daños a la pena de 20 días multa. 

• La acusada indemnizará a los agentes de policía local en 180 euros y 315 euros, por los 

días de curación, y al Excmo. Ayuntamiento de Logroño al importe de la reparación del 

vehículo policial. 

 

 


